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Características de la asignatura 
X Asignatura común 

  

Número de sesiones semanales 3 

 Asignatura de itinerario Número de sesiones curso 100 +/- 

 Asignatura optativa Número de alumnos /-as total 14+15+
16+15 

  
1.       OBJETIVOS GENERALES 
  Los establecidos en la normativa vigente y que aparecen detallados en la 

Programación Anual que está a disposición de quien la solicite en el 
instituto de Lekaroz. 

●​ Curriculum ESO, Decreto Foral 24/2015. 
 
 

2.       CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN 

  1.ª evaluación   

    0.INTRODUCCIÓN: ¿QUE ES LA GEOGRAFIA? 
1. LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y TERRITORIAL 
2. ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y GLOBALIZACIÓN  

http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=36132


  2.ª evaluación   

    3. SECTORES ECONÓMICOS 
4. LAS CIUDADES 
5. EMERGENCIA CLIMATICA 

  3.ª evaluación   

    6. LA EDAD MODERNA. LOS SIGLOS XV Y XVI 
7. RENACIMIENTO Y REFORMA 
8. CREACIÓN DEL IMPERIO ESPAÑOL 
9. LA CONQUISTA DE NAVARRA  

OBSERVACIONES: 
-​ No se han definido el número de sesiones porque existen 

diferencias entre los temas. 
-​ El orden de los temas puede variar teniendo en cuenta diferentes 

factores. 
 

3.       EVALUACIÓN Y RECUPERACIÓN 

  Criterios de evaluación   

    Los establecidos en la normativa vigente y que aparecen detallados en 
la Programación Anual que está a disposición de quien la solicite en el 
instituto de Lekaroz. 

●​ Curriculum ESO, Decreto Foral 24/2015. 
●​ Orden Foral 4/2017, por la que se regula la evaluación, promoción 

y titulación del alumnado de ESO. 

  Procedimientos de evaluación   

    Se evaluarán los exámenes escritos, el trabajo diario hecho en el aula y 
las actividades desarrolladas por el alumnado fuera del horario 
escolar. Se llevará un control diario del trabajo. La actitud en clase 
también se tendrá en cuenta. 
Si por el Covid-19 se interrumpen las clases presenciales, el trabajo que 
hagan los alumnos en casa será la base del proceso de evaluación.   

  Criterios de calificación   

  Las pruebas objetivas y los proyectos supondrán el 80% de la nota. Se 
tendrá que obtener un mínimo de un 4 para poder realizar la media. El 
trabajo diario en el aula, las tareas y la actitud supondrán el 15%. 
Finalmente la adecuación lingüística supondrá el %5 de la nota. Es 

http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=36132
http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=38437


necesario aprobar este apartado para realizar la media. La nota final 
de junio es la media de las tres evaluaciones, siempre que éstas hayan 
sido superadas.  
Si por el Covid-19 se interrumpen las clases presenciales, el trabajo que 
hagan los alumnos en casa será el 100%  de la nota.   
Nota: se recuerda que la asistencia a clase es obligatoria para aprobar 
la asignatura hasta que acabe el curso en junio. 

 Sistema de recuperación  

  Si un alumno/a suspende una evaluación, podrá recuperar la parte 
suspendida durante la siguiente evaluación (1ª y 2ª evaluación). La 
recuperación de la 3ª se realizará en la convocatoria ordinaria. Las 
evaluaciones suspendidas durante el curso se podrán recuperar en la 
convocatoria extraordinaria de junio. En caso de no aprobar las diferentes 
evaluaciones en la convocatoria extraordinaria de junio la asignatura 
completa quedaría pendiente para el curso siguiente.  
La nota máxima que se puede sacar en las recuperaciones es de 5. 
Los alumnos/alumnas que trabajen los mínimos establecidos en la asignatura 
obtendrán una nota máxima de 6. 
Si por el Covid-19 se interrumpen las clases presenciales, la recuperación será 
a base de trabajos. 

 
   

4.       CRITERIOS DE PROMOCIÓN 
  Los establecidos en la normativa vigente y que aparecen detallados en 

la Programación Anual que está a disposición de quien la solicite en el 
instituto de Lekarotz. 

●​ Curriculum ESO, Decreto Foral 24/2015. 
●​ Orden Foral 4/2017, por la que se regula la evaluación, promoción 

y titulación del alumnado de ESO. 

 
 

5.       MATERIAL 
  Libro de texto: Geografía e Historia, 3º ESO.  Santillana, 2015. 

Chromebook, videos, mapas, prensa… Se usarán diferentes fuentes de 
información para trabajar la asignatura. 
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